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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5330 RECICLATGE DE RESIDUS LA MARINA ALTA, S.A.

D. Vicent Raúl Llobell Signes, en su condición de Presidente de la entidad
RECICLATGE  DE  RESIDUS  LA  MARINA  ALTA,  S.A.,  anuncia,  conforme  al
acuerdo para la convocatoria de la Junta General Extraordinaria de Accionista
adoptado en la sesión del  Consejo de Administración reunido en fecha 11 de
septiembre  de  2024,  y  adaptado  y  consensuado  previamente  a  la  presente
convocatoria con todos los accionistas al requisito legal correspondiente al plazo
previo de la convocatoria que regula el artículo 176 del Real Decreto Legislativo 1/
2010,  de  2  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  de
Sociedades de Capital, y convoca la Junta General de Accionistas Extraordinaria
de la  mercantil  RECICLATGE DE RESIDUS LA MARINA ALTA,  S.A.,  para el
próximo  día  6  de  noviembre  de  2024,  a  las  10:00  horas,  y  en  segunda
convocatoria, para el día siguiente hábil a la misma hora, que se celebrará de
forma telemática, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Cese y nombramiento de miembros del Consejo de Administración, y
distribución de cargo en su caso.

Segundo.- Delegación de facultades para elevación a público de los acuerdos
sociales e inscripción en el Registro Mercantil.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cuarto.- Lectura y aprobación, si es el caso, del Acta de la reunión.

De no poder asistir personalmente, se puede delegar la representación en la
persona que estimen conveniente, realizando a tal efecto la autorización escrita
correspondiente.

Se informa a los accionistas del derecho que les asiste para solicitar la entrega
o envío gratuito de los documentos que, en su caso, serán objeto de análisis en la
reunión. De conformidad con lo establecido en el artículo 197 del Real Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Sociedades de Capital, hasta el séptimo día anterior a la celebración de la
Junta  General  Extraordinaria  los  accionistas  podrán  solicitar  de  los
administradores, acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día, las
informaciones o aclaraciones precisas, o formular por escrito las preguntas que
estimen pertinentes.

Teulada, 25 de septiembre de 2024.- Presidente, Vicent Raúl Llobell Signes.
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